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Radicado 81300-4089-001-2022-00062-00 

Clase proceso: Ejecutivo Para Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Instituto de Desarrollo de Arauca - IDEAR 

Demandado: María Concepción Guarín Téllez 

 

Fortul,  siete  de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiese sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, SE DECLARA APROBADA 

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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